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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Manuel Angel Peñín del Pa
lacio, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos.

Hago saber: Que en este Juz
gado y a instancia de doña Teresa 
Cuesta Rodrigo, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial y ve
cina de Barrios de Villadiego, se 
tramita expediente con el número 
274/87, sobre declaración de falle
cimiento de su esposo D. Francis
co Herrera Barriuso, natural de Or- 
dejón de Arriba, hijo de Víctor y 
Perpetua, casado, que desapareció 
de su domicilio en los Barrios de 
Villadiego en el año 1966, no te
niéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha y en cuyo expediente, 
he acordado en virtud de lo esta
blecido en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la pu
blicación del presente edicto, dan
do conocimiento de la existencia 
del referido expediente.

Dado en Burgos, a 6 de julio de 
1987. — E./ Manuel Angel Peñín 
del Palacio. — El Secretario (ile
gible).

5747.-2.175,00

Juzgado de Distrito número uno

Anulación de requisitoria

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha, dictada en 
el juicio de faltas núm. 1.270 de 
1986, sobre imprudencia con daños 
contra Kontar Abdelhacim, cuyas 
demás circunstancias personales 
no constan en autos y actualmen
te en ignorado paradero, por la pre
sente se anula la requisitoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, núm. 134 de fecha 
13 de junio de 1987, que para bus
ca y captura se envió en su día, 
por haberse abonado por la Com
pañía aseguradora la multa de cin
co mil pesetas impuesta a indica
do condenado.

Y para que conste, surta los 
efectos legales, en virtud de lo or
denado y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, se 
expide la presente.

Dado en Burgos, a 2 de septiem
bre de 1987. — El Magistrado Juez 
de Distrito núm. 1 (ilegible). — La 
Secretaria (¡legible).

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Don Agustín Picón Palacio, Juez de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el núm. 132 de 1986, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de don José María Sáinz 

Cuesta, representado por el Procu
rador D. Antonio Panlagua Caveda, 
contra don José Mozo Moro, veci
no de La Horra, sobre reclamación 
de 55.000 pesetas de principal, 
889 pesetas de gastos de protesto 
y otras 35.000 pesetas para intere
ses y costas, y por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, 
ios bienes embargados al deman
dado y que al final del presente 
edicto se relacionarán, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día 16 de 
octubre y su hora de las 11,30 de 
su mañana, sirviendo de tipo para 
esta primera subasta, el de valora
ción de los bienes.

Se señala igualmente, y en pre
vención de que no hubiere posto
res en la primera, segunda subas
ta, para el día 16 de noviembre y 
su hora de las 11,30 de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma 
el de la valoración de los bienes, 
con la rebaja del 25 por 100.

No se admitirán en dichas pri
mera y segunda subasta, posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

También se señala para en su 
caso, tercera subasta, que tendrá 
lugar el día 16 de diciembre y su 
hora de las 11,30 de su mañana, 
sin sujeción a tipo.

En todas las subastas referidas 
y desde este anuncio hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, y en pliego cerrado, 
depositando junto con aquél el Im
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porte correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado, o en los establecimientos 
destinados al efecto, una cantidad 
igual, o por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes, 
que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La falta de títulos de propiedad 
en el caso de bienes inmuebles, 
queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los 
autos, para que pueda ser exami
nada por los posibles licitadores.

Si en la tercera subasta no se 
cubriesen las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, 
quedará en suspenso el remate a 
los efectos que previene el artícu
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Bienes objeto de la subasta:
1. Tierra al pago del Sendino, 

de 81 áreas y 40 centiáreas, en 
término de La Horra. Polígono 25, 
parcela 18. Valorada en 200.000 pe
setas.

2. Tierra secano al pago de Ca- 
rraroa, en término municipal de La 
Horra, de 75 áreas, 20 centiáreas. 
Polígono 22, parcela 173 y 174.

Valorada en 187.500 pesetas.
3. Tierra secano al pago de 

Fuentenavarro, en término de La 
Horra, de 91 áreas y 20 centiáreas. 
Polígono 27, parcela 219. Valorada 
en 225.000 pesetas.

4. Tierra de secano en término 
municipal de Roa, al pago de Va- 
lera, de 86 áreas y 20 centiáreas. 
Polígono 7, parcela 232. Valorada 
en 250.000 pesetas.

Dado en Aranda de Duero, a 4 
de septiembre de 1987. — El Juez, 
Agustín Picón Palacio. — La Secre
taria (ilegible).

5786.-9.120,00

ANUNCIOS OFieiHhES
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

ENERGIA

Dirección Provincial en Cantabria 
Sección de Minas

Anuncio: Otorgamiento del per
miso de investigación «Trinidad», 
número 16.317.

Texto: La Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cantabria hace saber que 
se ha otorgado el registro minero 
que a continuación se cita:

Clase: Permiso de investigación.
Número: 16.317.
Nombre: «Trinidad».
Recursos: Turba (Sección «C»).
Superficie: 16 cuadrículas mine

ras.
Términos: Las Rozas de Valdéa- 

rroyo (Cantabria) y Alfoz de Santa 
Gadea (Burgos).

Titular: Cántabra de Turba, So
ciedad Cooperativa Limitada.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 101.5 del vigente Reglamen
to General para el Régimen de la 
Minería, aprobado por Real Decre
to 2857/1978, de 25 de agosto (B. 
O. E. números 295 y 296, de 11 y 
12-12-78).

Santander, 12 de agosto de 1987. 
El Director Provincial, Felipe Bige- 
riego de Juan.

5720.—1.890,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Aranda 
de Duero.

Hace saber: Que durante los días 
hábiles comprendidos entre el 16 
de septiembre y el 15 de noviem
bre, ambos inclusive, estarán pues
tos al cobro, en período voluntario, 
los recibos del presente año, co
rrespondientes a las exacciones si
guientes:

— Contribución Territorial Ur
bana.

— Contribución Territorial Rús
tica.

— Licencia Fiscal Profesional.
— Licencia Fiscal Industrial.
— Entrada de carruajes.

— Servicio de recogida de basu
ras.

— Tratamiento de basuras.
— Publicidad.
— Escaparates.
Los contribuyentes afectados por 

las mismas, podrán realizar los pa
gos de sus deudas tributarias en la 
Recaudación Municipal, sita en Ale
jandro Rodríguez de Valcárcel, nú
mero 9, desde las 9,30 a las 13,30 
horas, durante dicho plazo. Asimis
mo, se recuerda que los contribu
yentes pueden hacer uso de la do- 
miciliación de pago a través de En
tidades Sanearías o Cajas de Aho
rro Confederadas.

Transcurrido el indicado plazo, se 
iniciará el procedimiento ejecutivo 
de apremio administrativo, de con
formidad con las disposiciones es
tablecidas en el vigente Reglamen
to General de Recaudación, proce
diéndose al cobro de las cuotas 
que no hayan sido satisfechas con 
el recargo del 20 %, siendo este re
cargo incompatible con el de pró
rroga.

Recursos:
En cuanto a la gestión de los si

guientes impuestos:
— Contribución Territorial Ur

bana.
— Contribución Territorial Rús

tica.
— Licencia Fiscal Profesional.
— Licencia Fiscal Industrial.
Recurso de reposición ante la De

legación de Hacienda, previo al con- 
tencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
del presente anuncio. Este recurso 
se entenderá desestimado si no es 
resuelto en igual plazo a partir de 
la fecha de interposición, pudiendo 
interponerse recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos 
meses, a partir de la notificación 
de la resolución expresa, o de un 
año si se hubiere producido silen
cio administrativo, conforme a los 
artículos 108 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local y 192.1 del Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril.

En cuanto al resto de exacciones 
el recurso de reposición ante la 
Alcaldía Presidencia, resto de pro
cedimiento y legislación igual que 
la anterior.

Aranda de Duero, a 27 de agosto 
de 1987. — El Alcalde (ilegible).
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Ayuntamiento de Mecerreyes

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de gastos e ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme 
acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria celebrada el 
31 de julio de 1987, se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en los artículos 
112 y concordantes de la Ley 7 
de 1985 de 2 de abril, de publica
ción, resumido a nivel de capítu
los a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
a) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

2.026.000 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 4.454.000 pesetas.
Tota! del presupuesto preventivo: 

6.480.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

1.070.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 130.000.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 430.000.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 1.600.000.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 3.250.000.
Total del presupuesto preventivo: 

6.480.000 pesetas.
Lo que se publica para general 

conocimiento y efectos.
En Mecerreyes, a 3 de septiem

bre de 1987. — El Alcalde (¡legi
ble).

Ayuntamiento de Torrecilla dei 
Monte

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
Para el ejercicio de 1987, confor
me a acuerdo corporativo adopta
do en sesión extraordinaria del día 
2 de agosto de 1987, se eleva a 
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definitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido recia maciones contra 
indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en los artícu
los 112 y concordantes de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de publica
ción resumido a nivel de capítulos 
a tenor del siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 369.766 pesetas.
2. Compra de bienes corrien

tes y de servicioé, 1.040.234.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 115.000.
Total del presupuesto preventi

vo, 1.525.000 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

230.000.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 78.826.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 106.174.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 410.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 650.000.

B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, 

50.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo, 1.525.000 pesetas.
En Torrecilla del Monte, a 5 de 

septiembre de 1987. — El Alcalde 
(¡legible).

Ayuntamiento de Bascuñana

Por el presente se pone en co
nocimiento de todos los interesa
dos que han figurado instalados en 
la pared de anuncios de este Ayun
tamiento los listados padronales de 
la Contribución Urbana, Rústica y 
de Cuota Fija referidos al Munici
pio de Bascuñana.

Los referidos Padrones han esta
do expuestos hasta el día 14 de 
septiembre, fecha en que se de
volvieron a la Delegación de Ha
cienda con las reclamaciones pre
sentadas en tiempo y forma en este 
Ayuntamiento.

Bascuñana, 3 de septiembre de 
1987. — El Alcalde Presidente (ile
gible).

Junta Vecinal de Quecedo de 
Valdivielso

ORDENANZA FISCAL SOBRE 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Fundamento, Hecho imponible y 
Obligación de contribuir:

Art. 1. — Ejercitando la facultad 
reconocida en el art. 106 de la Ley 
7/85 de 2 de abril y al amparo de 
los artículos 216 y siguientes del 
R. D. legislativo 781/86 de 18 de 
abril se aprueba, para este muni
cipio, la presente Ordenanza de 
Contribuciones Especiales que po
drán aplicarse para la ejecución de 
obras o para el establecimiento, 
ampliación o mejora de servicios 
municipales, siempre que a conse
cuencia de aquéllas o de éstos, 
además de atender el interés co
mún o general, se beneficie espe
cialmente a personas determina
das, aunque dicho beneficio no 
pueda fijarse en una cantidad con
creta.

El aumento de valor de determi
nadas fincas como consecuencia 
de tales obras o servicios tendrá, 
a estos efectos, la consideración 
de beneficio especial.

Art. 2. — Las contribuciones es
peciales se fundarán en la mera 
ejecución de las obras o servicios 
y serán independientes del hecho 
de la utilización de unas y otros 
por los interesados.

Art. 3. — 1. Tendrán la consi
deración de obras y servicios mu
nicipales:

a) Los que realice el Ayunta
miento dentro del ámbito de su ca
pacidad y competencia para cum
plir los fines que le estén atribui
dos, excepción hecha de los que 
aquél ejecute en concepto de due
ño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayunta
miento por haberse sido concedi
dos o transferidos por otras Admi
nistraciones públicas y aquellos cu
ya titularidad haya asumido de 
acuerdo con la ley.

c) Los que realicen otras Ad
ministraciones públicas, incluso la 
Provincia, Mancomunidad, Agrupa
ción o Consorcio, y los-concesio
narios de las mismas, con aporta
ciones económicas municipales.

2. No perderán la consideración 
de obras o servicios municipales 
los comprendidos en el apartado
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a) del número anterior, aunque 
sean realizados por órganos o per
sonas jurídicas dependientes del 
Ayuntamiento, incluso cuando es
tén organizados en forma de so
ciedad mercantil, por concesiona
rios con aportaciones municipales, 
o por las Asociaciones administra
tivas de contribuyentes.

Art. 4. — 1. Será obligatoria la 
exigencia de Contribuciones Espe
ciales para las obras y servicios si
guientes:

a) Apertura de calles y plazas y 
la primera pavimentación de las 
calzadas y aceras.

b) Primera instalación de redes 
de distribución de agua, de redes 
de alcantarillado y desagües de 
aguas residuales.

c) Establecimiento de alumbra
do público.

2. Potestativamente se podrá 
acordar la imposición de contribu
ciones especiales por cualquier 
otra clase de obras y servicios, 
siempre que se den las circunstan
cias que se señalan en el art. 1 
de la presente Ordenanza. Entre 
otros, podrán imponerse dichas 
contribuciones en los siguientes 
casos:

a) Ensanchami e n t o y nuevas 
alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así co
mo la modificación de rasantes.

b) Sustitución de calzadas, ace
ras, absorbederos y bocas de rie
go de las vías públicas urbanas.

c) Renovación, sustit u c i ó n y 
mejora de las redes de distribu
ción de agua así como de alcan
tarillado y desagües de aguas re
siduales.

d) Instalación de redes de dis
tribución de energía eléctrica y 
sustitución o mejora de alumbrado 
público.

e) Establecimiento y mejora del 
servicio de extinción de incendios.

f) Construcción de embalses, 
canales y otras obras para la irri
gación de fincas.

g) Obras de captación, embal
se, depósito, conducción y depura
ción de aguas para el abasteci
miento.

h) Estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores ge
nerales.

i) Plantación de arbolado en 
calles y plazas, así como construc
ción y mejora de parques y jardi
nes que sean de interés de un de
terminado sector.

j) Desmonte, terraplenado y 
construcción de muros de conten
ción.

k) Obras de desecación y sa
neamiento de defensa de terrenos 
contra avenidas e inundaciones, 
así como la regulación y desviación 
de cursos de agua.

l) Construcción de gal erías 
subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución 
de agua, gas, electricidad y otros 
fluidos para los servicios de comu
nicación e información.

Sujeto pasivo:
Art. 5. — 1. Serán sujetos pa

sivos de las Contribuciones Espe
ciales las personas especialmente 
beneficiadas por la ejecución de 
las obras o por el establecimien
to, ampliación o mejora de los ser
vicios municipales que originen la 
obligación de contribuir.

2. Se considerarán p e r s o ñas 
especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones espe
ciales por ejecución de obras o 
establecimiento, ampliación o me
jora de servicios municipales que 
afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones espe
ciales correspondientes a obras y 
servicios, realizados por razón de 
explotaciones industriales y co
merciales, la persona o entidad ti
tular de éstas.

c) En las Contribuciones espe
ciales por el establecimiento, la 
ampliación o mejora del servicio 
municipal de extinción de incen
dios, las compañías de seguros 
que desarrollen su actividad en el 
término municipal.

d) En las contribuciones espe
ciales por construcción de gale
rías subterráneas, las empresas 
suministradoras que deban utilizar
las.

Art. 6. — En los casos de régi
men de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad 
de Propietarios y demás entidades 
que, carentes de personalidad ju
rídica, constituyan una unidad eco
nómica o un patrimonio separado, 
tendrán la consideración de suje
tos pasivos, al amparo del art. 33 
de la Ley General Tributaria.

En todo caso vendrán también 
obligadas a facilitar a la Adminis
tración municipal el nombre de los 
copropietarios y su coeficiente de 
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su participación en la comunidad 
a! fin de proceder al giro de cuo
tas individuales. De no hacerse así 
se entenderá aceptado el que se 
gire uña cuota única, de cuya dis
tribución se ocupará la propia Co
munidad.

Base imponible y de reparto:
Art. 7. — 1. La base imponible 

de las Contribuciones Especiales 
se determinará en función del cos
te total presupuestado de las obras 
o de los servicios que se establez
can, amplíen o mejoren, sin que su 
importe pueda exceder en ningún 
caso de dicho coste.

2. El coste de la obra del ser
vicio estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos 
periciales, de redacción o proyec
tos, planos y programas técnicos, 
o su valoración, cuando no haya 
lugar a remuneración especial al
guna.

b) El importe de las obras a 
realizar o de los servicios que se 
establezcan, amplíen o mejoren. 
Dentro del citado importe, se com
putará en su caso, el valor de la 
prestación personal y de transpor
tes.

c) El valor de los terrenos que 
hubieren de ocupar permanente
mente las obras o servicios, salvo 
que se trate de bienes de uso pú
blico, o de terrenos cedidos gra
tuita y obligatoriamente al muni
cipio.

d) Las indemnizaciones proce
dentes por el derribo de construc
ciones, destrucción de plantacio
nes, obras o instalaciones, así co
mo las que proceden a los arren
datarios de bienes que han de ser 
derruidos u ocupados.

e) El interés del capital inver
tido en las obras o servicios mien
tras no fuera amortizado, cuando 
el Ayuntamiento hubiere de ape
lar al crédito para financiar la por
ción no cubierta por contribucio
nes especiales. A estos efectos se 
entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores ac
tuales —calculados matemática
mente al mismo tipo a que se va
ya a contratar la operación de cré
dito de que se trate— de los inte
reses integrantes de cada una de 
las anualidades que deba satisfa
cer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado 
de las obras o servicios tendrá ca
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rácter de mera previsión. En con
secuencia, si el coste efectivo fue
se mayor o menor que el previsto, 
se rectificará, como proceda, el se
ñalamiento de las cuotas corres
pondientes.

4. Cuando se trate de obras o 
servicios a que se refiere el ar
tículo 3.1 .c), o de las realizadas 
por concesionarios con aportacio
nes municipales, o a que se refie
re el número dos del mismo artícu
lo, la base imponible se determi
nará en función del importe de las 
aportaciones municipales, sin per
juicio de las que puedan imponer 
otras administraciones p ú b I i cas 
por razón de la misma obra o ser
vicio.

5. En el caso de que un contri
buyente efectúe aportación a la 
realización de una obra o servicio 
sujeta a compensación con las cuo
tas que estuviere obligado a sa
tisfacer por razón de la misma só
lo tendrá la consideración de sub
vención el exceso de la aportación 
sobre estas últimas, y su importe 
se destinará, en primer lugar, a 
cubrir el porcentaje del coste de 
la obra imputable al Municipio, y 
con el resto, sí lo hubiere, se bo
nificarán, a prorrata, las cuotas de 
los demás contribuyentes.

Art. 8. — El importe total de las 
Contribuciones especiales se re
partirá entre las personas benefi
ciadas, teniendo en cuenta la cla
se y naturaleza de las obras o ser
vicios, con sujeción a las siguien
tes reglas:

a) Con carácter general se apli
carán conjunta o aisladamente, co
mo módulos de reparto, los metros 
lineales de fachada de los inmue
bles, su superficie, el volumen edi
ficable y las bases imponibles de 
las contribuciones territoriales rús
tica y urbana de las fincas bene
ficiadas.

b) Si se trata del servicio del 
apartado e) del número 2 del ar
tículo 4, podrán ser distribuidas 
entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes si
tos en el municipio de la imposi
ción, proporcionalmente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto 
pasivo fuera superior al 5 por 100 
del importe de las primas recauda
das por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesi
vos hasta su total amortización.

c) Si se trata de obras com
prendidas en el apartado f) del nú
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mero 2 del artículo 4 de la presen
te ordenanza se aplicará como mó
dulo la base imponible de las con
tribuciones territoriales, rústica y 
urbana de los inmuebles beneficia
dos.

d) En el caso de obras com
prendidas en el apartado 1) del 
número 2 del artículo 4 de la pre
sente Ordenanza, el importe total 
de la contribución especial será 
distribuido entre las Compañías o 
Empresas que hayan de utilizarlas 
en razón al espacio reservado a 
cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamen
te.

2. En los casos de los aparta
dos g) y h) del número 2 del ar
tículo 4 de la presente ordenanza 
los Ayuntamientos aplicarán como 
módulos de distribución, conjunta 
o aisladamente, cualesquiera de los 
previstos en el apartado a) del nú
mero anterior, pudiendo delimitar 
zonas con arreglo al grado de be
neficio que reporten las obras o 
servicios, con el fin de aplicar ín
dices correctores en razón inversa 
a la distancia que cada zona guar
de con referencia al emplazamien
to de aquéllos.

Obligación de contribuir:
Art. 9. — 1. La obligación de 

contribuir por contribuciones nace 
desde el momento en que las obras 
se han ejecutado o desde que el 
servicio haya comenzado a pres
tarse. Si las obras fueran fraccio- 
nables, la obligación de contribuir 
para cada uno de los contribuyen
tes nacerá desde que se hayan 
ejecutado las correspondientes a 
cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número anterior, una vez 
aprobado el expediente de aplica
ción, el Ayuntamiento podrá exi
gir por anticipado el pago de las 
contribuciones especiales en fun
ción del importe de los gastos pre
vistos para los próximos seis me
ses. No podrá exigirse el anticipo 
de un nuevo semestre sin que ha
yan sido ejecutadas las obras pa
ra las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el mo
mento del nacimiento de la obliga
ción de contribuir a los efectos de 
determinar la persona obligada al 
pago, aún cuando en el expediente 
de aplicación figure como contribu
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yente quien lo sea con referencia 
a la fecha del acuerdo de su apro
bación y aunque el mismo hubiere 
anticipado el pago de cuotas, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo. Cuando 
la persona que figure como contri
buyente en el expediente hubiere 
transmitido los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que moti
van la imposición en el período 
comprendido entre la aprobación 
de dicho expediente y del naci
miento de la obligación de contri
buir, estará obligada a dar cuenta 
a la Administración municipal, den
tro del plazo de un mes, de la 
transmisión efectuada, y si no lo 
hiciera, dicha Administración podrá 
dirigir la acción para el cobro, in
cluso por vía de apremio adminis
trativo, contra quien figuraba co
mo contribuyente en dicho expe
diente.

Normas de gestión:

Art. 10. —- 1. La exacción de 
las contribuciones especiales cuya 
exigencia sea obligatoria, no preci
sará la previa adopción del acuer
do de imposición en cada caso con
creto, bastando la existencia de la 
Ordenanza reguladora de dichas 
contribuciones.

2. Para las Contribuciones Es
peciales que los Ayuntamientos 
puedan imponer con carácter po
testativo, además de lo que dis
ponga la Ordenanza reguladora a 
que se refiere el número anterior, 
los Ayuntamientos habrán de adop
tar el acuerdo de imposición en e! 
que constará, entre otros, los da
tos referentes a la cantidad que 
acuerde distribuir entre los bene
ficiarios y bases de reparto.

3. El acuerdo relativo a la rea
lización de una obra o de un ser
vicio que deba costearse mediante 
contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya apro
bado la aplicación de éstas.

Art. 11. — 1. El expediente de 
la aplicación de Contribuciones Es
peciales, que será de inexcusable 
tramitación, tanto en las de carác
ter obligatorio como en las potes
tativas constará de los documen
tos relativos a la determinación del 
coste de las obras y servicios, de 
la cantidad a repartir entre los be
neficiaros, de la base de reparto 
y de las cuotas asignadas a cada 
contribuyente.
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2. En las obras o servicios cu
yos Presupuestos superen las 
cuantías establecidas en el núme
ro 1 del art. 14, una vez terminado 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales y antes 
de someterlo a la aprobación de la 
Corporación municipal, se expondrá 
al público mediante anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de que, en 
el plazo de quince días siguientes, 
los posibles afectados puedan so
licitar la constitución de la Asocia
ción administrativa de contribuyen
tes.

3. En los casos previstos en el 
número anterior, el acuerdo muni
cipal de aprobación del expediente 
de aplicación de contribuciones es
peciales no podrá ser adoptado 
hasta transcurrido el Indicado pla
zo, o hasta la constitución de la 
Asociación administrativa de con
tribuyentes, cuando haya sido soli
citada y proceda su constitución.

4. Una vez aprobado el expe
diente de aplicación de contribu
ciones especiales, las cuotas que 
correspondan a cada contribuyente 
serán notificadas individualmente 
si el interesado fuera conocido, o, 
en su caso, por edictos; los intere
sados podrán formular recurso pre
vio de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Art. 12. — Una vez determinada 
la cuota a satisfacer el Ayunta
miento podrá conceder, a solicitud 
de! contribuyente el fraccionamien
to o aplazamiento de aquélla por un 
plazo máximo de 5 años en las con
diciones que reglamentariamente 
se determinen, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General 
Tributaria.

Art. 13. — Las cantidades recau
dadas por contribuciones especia
les sólo podrán destinarse a sufra
gar ios gastos de la obra o del 
servicio por cuya razón se hubie
sen exigido.

Asociación ad m i n i s trativa de 
contribuyentes:

Art. 14. — 1. Los afectados por 
obras y servicios que deban finan
ciarse con contribuciones especia
les podrán solicitar la constitución 
de la Asociación Administrativa de 

Contribuyentes en el plazo previs
to en el número 2 del artículo 11 
cuando el presupuesto total de las 
obras o servicios a realizar sea su
perior a 50.000.000 de pesetas, si 
se trata de municipios de más de 
100.000 habitantes; de 25.000.000 
de pesetas, si se trata de munici
pios de más de 5.000 a 100.000 ha
bitantes, y de 10.000.000 de pese
tas en los restantes.

En tales supuestos, su constitu
ción será procedente cuando haya 
sido solicitada por la mayoría ab
soluta de contribuyentes, que a su 
vez representen los 2/3 de la pro
piedad afectada.

2. El funcionamiento y compe
tencia de las Asociaciones de con
tribuyentes se acomodará a lo que 
dispongan las Disposiciones Regla
mentarias. En todo caso, los acuer
dos que adopte la Asociación de 
contribuyentes por mayoría abso
luta de éstos y que representen 
los 2/3 de la propiedad afectada 
se obligarán a los demás. Si dicha 
Asociación con el indicado quorum 
designara dentro de ella una comi
sión o junta ejecutiva, los acuerdos 
adoptados por ésta tendrán fuerza 
para obligar a todos los interesa
dos.

Art. 15. — Con los requisitos de 
mayoría establecidos en el artícu
lo anterior, los propietarios o titu
lares afectados y constituidos en 
Asociaciones Administrativas po
drán promover por su propia ini
ciativa la ejecución de obras o el 
establecimiento, implicación o me
jora de servicios municipales, com
prometiéndose a sufragar la parte 
que corresponda aportar al Ayun
tamiento cuando la situación finan
ciera de éste no lo permitiera, ade
más de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o ser
vicio.

Art. 16. — 1. Las Asociaciones 
Administrativas de Contribuyentes 
constituidas con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 podrán re
cabar del Ayuntamiento la ejecu
ción directa y completa de las 
obras y servicios.

2. A los efectos de la ejecu
ción de las obras o servicios por 
las Asociaciones administrativas de 
Contribuyentes se tendrá en cuen
ta los siguientes requisitos:

a) La ejecución habrá de llevar
se a cabo con sujeción a las con
diciones y plazos del proyecto ela

borado por la Administración Mu
nicipal o al menos sobre el pro
yecto presentado por la Asociación 
y aprobado por el Ayuntamiento.

b) Dicha ejecución, en todo ca
so, se hará bajo la dirección de ios 
técnicos designados por el Ayun
tamiento.

c) La Asociación será respon
sable de los daños y perjuicios que 
puedan originar tanto a los Intere
ses públicos como privados, así 
como también del retraso en la 
ejecución y de los vicios ocultos 
que se pongan de manifiesto en 
los cinco años siguientes a la re
cepción definitiva.

. d) Quedan facultados los Ayun
tamientos para aceptar o rechazar 
las proposiciones que hagan las 
Asociaciones Administrativas de 
Contribuyentes en orden a la eje
cución de las referidas obras y 
servicios.

Exenciones:
Art. 17. — 1. Dada la naturale

za de las Contribuciones Especia
les reguladas en esta Ordenanza, 
el Ayuntamiento no reconocerá 
otras exenciones o bonificaciones 
que las establecidas en normas de 
Régimen Local.

2. De acuerdo con el art. 220.3 
del R. D. legislativo 781/86 están 
exentos de la obligación de contri
buciones especiales la Santa Se
de, la Conferencia Episcopal, la 
diócesis, las parroquias y otras cir
cunscripciones territoriales, las 
Ordenes y Congregaciones religio
sas y los Institutos de vida con
sagrada y sus provincias y sus ca
sas en relación a los bienes de su 
titularidad que gocen de exención 
de la Contribución Territorial Ur
bana, conforme a lo dispuesto en 
el art. 258.1 de dicho Real Decreto.

3. A los efectos de determinar 
la base imponible, se descontará 
del coste el importe de las sub
venciones o auxilios que el Ayun
tamiento obtenga del Estado o de 
cualquiera otra persona o entidad 
pública o privada.

4. Si la subvención o el auxilio 
citados se otorgasen por persona 
o entidad sujeta a la obligación de 
contribuir especialmente, su im
porte se destinará a compensar la 
cuota de la respectiva persona o 
entidad. Si el valor de la subven
ción o auxilio excediera de la cuo
ta del contribuyente, el exceso se 
destinará, en primer lugar, a cu
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brir el porcentaje del coste de la 
obra imputable al Municipio y, con 
él resto, si lo hubiere, se bonifica
rán, a prorrata, las cuotas de los 
demás contribuyentes.

Infracciones y defraudación:
Art. 18. — En todo lo relativo a 

infracciones, sus distintas califi
caciones, así como las sanciones 
que a las mismas puedan corres
ponder, y procedimiento sanciona- 
dor se estará a lo que dispone la 
Ordenanza General de Gestión de 
Recaudación e Inspección de este 
Ayuntamiento y subsidiariamente 
la Ley General Tributaria, todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir los infractores.

Vigencia:
La presente Ordenanza comenza

rá a regir desde el día 1 de junio 
de 1987 y permanecerá vigente, sin 
interrupción en tanto no se acuer
de su modificación o derogación.

Aprobación:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento con fecha 19 de abril de 
1987, y publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia con fecha 
17 de febrero de 1987.

Junta Administrativa de Quece- 
do de Valdivielso, a 22 de julio de 
1987. — El Presidente de la Junta, 
Blas García.

Ayuntamiento de Sordillos

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos 
para el ejercicio de 1987, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 4-6-1987, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al 
no haberse producido reclamacio
nes contra indicado documento, el 
cual, conforme a lo previsto en 
los artículos 112 y concordantes 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Publicación resumido a nivel de 
capítulos a tenor del siguiente re
sumen:

ESTADO DE GASTOS
a) Operaciones corrientes
1. Remuneración del personal, 

294.038 pesetas.

2. Compra de bienes corrientes 
y de servicios, 390.000 pesetas.

4. Transferencias corrientes, pe
setas, 500.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

400.576.
7. Transferencias de capital, pe

setas, 10.961.
Total del presupuesto preventivo 

1.096.075 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
a) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, pesetas, 

42.399.
2. Impuestos indirectos, pese

tas, 20.300.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 25.112.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 224.264.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 874.000.
Total del presupuesto preventivo 

1.096.075 pesetas.
En Sordillos, a 4 de septiembre 

de 1987. — El Alcalde, Carlos Cos- 
gaya.

7. Transferencias de capital pe
setas, 103.848.

Total del presupuesto preventivo 
3.065.457 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos pesetas, 

234.042.
2. Impuestos indirectos pese

tas, 57.250.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 742.451.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 655.490.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.358.224.
Total del presupuesto preventivo 

3.065.457 pesetas.
Lo que se publica para genera! 

conocimiento y efectos.
Villegas, a 3 de septiembre de 

1987. —- El Alcalde (¡legible).

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Monasterio de la 

Sierra

El día 21 hábil siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
tendrá lugar en el Salón del Ayun
tamiento de esta villa, la subasta 
de los siguientes:

100 robles con 104 m.* 1 2 3 4 * 6 de made
ra, a 5.175 ptas. m.3.

Ayuntamiento de Villegas

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1987, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 7-7-1987, 
se eleva a definitiva la apro
bación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva re
solución, al no haberse producido 
reclamaciones contra indicado do
cumento, el cual, conforme a lo 
previsto en los arts. 112 y concor
dantes de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de publicación resumido a ni
vel de capítulos a tenor del si
guiente resumen:

ESTADO DE GASTOS
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del perso

nal, 1.170.908 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes

y de servicios, 1.119.200 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 500.

B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, pesetas, 

671.001.

5 robles semihuecos, a 2.500 pe
setas m. .3

6 robles huecos con 4,5 m. , a 
1.050 ptas. m. .

3
3

52 m.3 de leña de copas, a 575 pe
setas m.3.

Tasación total: 582.825 pesetas.
El mismo día y hora se subasta

rán también los siguientes:
86 robles huecos verdes con 63 

metros cúbicos, a 600 ptas. m.3.
32 m.3 de leñas de copas, a 1.000 

pesetas m.3.
15 robles huecos y secos con 6 

metros cúbicos, a 350 ptas. m.3.
3 m.3 de leña de copas, a 500 pe

setas m.3.
Total tasación: 73.400 pesetas.
Los pliegos se presentarán en 

Secretaría, hasta las doce y trein
ta del día señalado para la subasta, 
que tendrá lugar a las trece horas.

Deberá consignarse previamente 
a la subasta, por los Imitadores, el 
5 % del precio base de la subasta.
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Monasterio de la Sierra, a 3 de 
agosto de 1987. — El Alcalde, Ra
fael Esteban.

Igualmente el mismo día, a las 
trece treinta horas y en el mismo 
lugar, tendrá lugar las siguientes 
subastas:

Una batida de jabalí en la Reser
va Nacional de Caza de «Sierra de 
la Demanda», el día 8 de noviem
bre de 1987, entre cazadores lo
cales, tipo de licitación, 4.500 pese
tas, con la obligación complemen
taria de pagar como cuota 1.500 
pesetas por cada jabalí capturado. 
Dicha subasta es válida para 10 ca
zadores y un máximo de 15 perros.

Un permiso entre cazadores en 
general válido para 15 cazadores y 
un máximo de 15 perros, tipo de 
licitación, de 11.250 pesetas, exen
to de cuota complementaria por 
cada ejemplar que capturen. Tendrá 
lugar el 20 de diciembre.

Los pliegos se presentarán en el 
Ayuntamiento, hasta media hora 
antes del señalado para la subasta.

Monasterio de la Sierra, a 3 de 
agosto de 1987. — El Alcalde, Ra
fael Esteban.

5672.-4.050,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros

Estimando cumplido el trámite 
correspondiente y en ejecución de 
acuerdo de este Ayuntamiento, a 
resultas de la exposición al públi
co del pliego de condiciones apro
bado por la Corporación Municipal 
a estos efectos, se anuncia subas
ta pública para la recogida de ba
suras y residuos sólidos domicilia
rios de esta localidad.

El tiempo que se contrata es de 
tres años, 1988, 1989, 1990, a par
tir del uno de enero de 1988 y fi
nalizando el 31 de diciembre de 
1990, más el 8 % de aumento pa
ra 1989 y 1990.

El precio de licitación se ha fi
jado en ciento diez mil pesetas 
anuales a la baja.

El pliego de detalle de condicio
nes que regirá en esta subasta, se 
halla de manifiesto en esta Secre
taría Municipal.

Durante un tiempo de 20 días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 

en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se recibirán en esta depen
dencia proposiciones a esta su
basta. El acto de apertura de pli
cas tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día siguiente de cum
plido dicho plazo, a las diez y nue
ve horas y será presidido por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue.

Los escritos de proposición se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don  con domicilio en 
 titular del D. N. I. número 
, enterado del anuncio de 

subasta del Servicio de Recogida 
de Basuras y residuos sólidos pro
cedentes de viviendas, que publica 
el Ayuntamiento de Ibeas de Jua
rros en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm de fecha  
por el presente se compromete a 
realizar dicho servicio en las con
diciones establecidas en el precio 
de  pesetas anuales. (Con
signar de forma clara la cantidad 
en letra y número).

Aceptando y comprometiéndose 
a cumplir todas y cada una de las 
prescripciones que se contienen en 
el pliego correspondiente.

Asimismo, declara bajo juramen
to, no hallarse incurso en situación 
alguna de incapacidad jurídica que 
establecen los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, para poder concu
rrir a dicha subasta.

(Lugar, fecha y firma).
Ibeas de Juarros, a 31 de agosto 

de 1987. — El Alcalde, Carlos Pa
lacios.

5739.-4.700,00

Se anuncia subasta pública para 
la contratación del Servicio de Lim
pieza y Aseo de Dependencias Mu
nicipales.

El expediente, que contiene el 
pliego de condiciones y que asi
mismo queda expuesto al público 
a efecto de reclamaciones por pla
zo de ocho días, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría Munici
pal, donde puede ser libremente 
examinado.

El plazo de contratación se fija 
para los años 1988, 1989 y 1990, 
comenzando el 1 de enero de 1988 
y finalizando en 31 de diciembre 
de 1990.

El precio de licitación se fija en 
cincuenta mil pesetas anuales, a 
la baja.

Las proposiciones, en forma re
glamentaria, se presentarán o di
rigirán a esta Alcaldía durante un 
plazo de veinte díás, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de este anuncio, den
tro del horario hábil. Acompañando 
a dicha instancia, declaración ju
rada de capacidad jurídica para op
tar a la subasta y de no hallarse 
incurso en ninguna de las situacio
nes que señalan los artículos 4 y 
5 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Sala de Actos de esta 
Casa Consistorial a las diez y ocho 
horas del día siguiente de cumpli
do el plazo fijado de veinte, ante 
el Sr. Alcalde o Concejal delegado.

Si resultare desierta esta subas
ta, se celebrará una segunda a los 
ocho días, en el mismo lugar y 
hora.

Modelo de proposición:
O .., mayor de edad, con 

domicilio en  titular del D. 
N. I. núm. ......  (o en representa
ción de D  o de la firma 
industrial o comercial  con 
poder para concurrir a esta subas
ta), enterado del anuncio que pa
ra Aseo y Limpieza de Dependas 
Municipales publica el Ayunta
miento de Ibeas de Juarros en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm de fecha se 
compromete a prestar el servicio 
anunciado en la suma de  
(consígnese este dato de forma 
clara, en letra y en número), obli
gándose al cumplimiento de todas 
las exigencias que se establecen 
en el pliego de condiciones apro
bado para esta subasta.

Declarando bajo juramento no 
hallarse en situación alguna que le 
inhabilite jurídicamente para optar 
a esta subasta y que señalan los 
artículos 4 y 5 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

(Lugar, fecha y firma).
Ibeas de Juarros, a 31 de agosto 

de 1987. — El Alcalde, Carlos Pa
lacios.

5740 —5.100,00


